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DECRETO ALCALDICIO EXENTO -N° _____ 1_4_0 __ /2020 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 69 de 
Alcalde de 14 de enero de 2020 y, sus adjuntos, recepcionada por Secretaría Municipal, 
el 14 de enero de 2020; Copia Decreto Alcaldicio Exento No 5331 de 05 de diciembre de 
2019, que ordenó la clausura del local, individualizado; Decreto Alcaldicio Exento No 
5729 de 30 de diciembre de 2019, que nombró subrogante, en el cargo de Secretario 
Municipal, a don Germán Muñoz Navarro, instrumento que no se acompaña por ser de 
público conocimiento; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE, alzamiento de la clausura de la propiedad, 
ubicada en Avenida Fermín Vivaceta N° 1356 de la comuna de Independencia, a nombre 
de don Abraham Castro Avendaño, R.U.T. No a contar de la notificación 
del presente decreto, debido que variaron los elementos fácticos que motivaron la 
dictación del decreto que ordenó la clausura. 

2.- El Jefe del Departamento de Seguridad Pública e 
Inspección General, o, quien lo subrogue legalmente, deberá dar cuenta a la Dirección de 
Desarrollo Comunitario y, a la Dirección de Control del resultado de la diligencia 
encomendada. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE, a las 
Direcciones y, Departamentos, que correspondan e, interesado y, hecho ARCHÍVES. 
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